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tas leyes y Tas disposiciones generales del r,obíor
no i son obl'gntorias para cada cnpiial üe provincia 
desde que se publicau oficialmente va ella, y desde 
cuatro üias después para Jos demás pueblos de U 
misma provincia. (Ley üe 3 üe Nmembre de 1»57.>. 

B0LETI1V 

Las leyés, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en ios liolñlines oficiales se Inri de raiiilh al 
Cefe politice respectivo, por cuyo conduelo su ¡MPÜ* 
rnn u loa mencionados uíliture* de los penódi^s. So 

. cscepuia de esta disposición u los üenc ius Cüpitunes 
'geneiales. (Ordenes de 0 de Abril y i) de Ayvsto de 
ÍS39.) 

i m LEO*. 
ARTICULO DE OFICIO. 

• Gobierno civil de la Provincia» 

N ú m . 276. • 

: ; E l Efccrno. Sr. Gobernador .militar 'con fecha 
de este ¿lia me .dice, lo-(fue sigue. . ; . 

«El Excmo, Sr. Capitán general del distrito coii 
fecha de ayer me dice lo que coj)io.=Excítio. S r . = 
A l manifestar á V . E . que la tranquilidad se con-
ser.va. sin alteración en este distrito, le remito cua* 
tro. ejemplares de, la alocución que 'd i r ig í en el dia 
de ayer á los habitantes <1c la ciudad do rulcucia 
á la; que pasé con el objeto de enterarme por mi 
mismo de su estado,, y con el de aprobar y hacer 
ejegutar los fallos del Consejo de guerra. Haga V . E . 
que ;esta alocución se inserte en el Boletin oficial 
dti fisa provincia, pasando dos ejemplares al Sr. G o 
bernador civil de la misma. 

P A L E N T I N O S : 

• He venido .eiil re vosotros para hacer mas ráp i 
da, la acción de la justicia, que está clamando con
t ra ; los vandálicos hechos de que recientemente ha 
sido teatro vuestro suelo. 

•En mi: vehemente afán de devolveros la calma, 
dando á la propiedad y á las personas las segurida
des que merecen, he procurado con especial nhhico 
que las causas instruidas por consecuencia de aque
llos llegasen á pronto termino, y que los sediciosos, 
ladrones é incendiarios sufrieran cuanto antes las 
consecuencias de sus crímenes. Los resultados, ya 
lo habéis visto, no han dejado esperarse: aprobando 
de conformidad con mi Auditor la sentencia pro
nunciada por el Consejo de guerra ordinario con
tra Carlos Molina , Maximino del l l i o , Manuel Ale-
jo;:Grregorio Fernandez y Dorotea Santos, ésta aca
ba de sufrir la pena de muerte en garrote y aque
llos la de ser pasados por las armas, que son las 
que les han sido respectivamente impuestas. 

¡Terrible y deplorable" es la espiheion; pero de-* 
plorables y horribles fueron los delitos por aquellos 

perpetrados! (Cuanáo tan Villanamente se vé insn l - :. 
tada la sociedad y tan hondamente amenazada 'en 
su existencia; deber sagrado es de los Tribunales y 
de las Autoridades acudir á salvarla con heróic¿s;' 
remedios. -!><> 

' Este deber téhgo yo la firmísima resolución de!"¡ 
Ueharló po í todos tos medios legales, q u é puerTAs í 
inspirar el mas acendrado patriotismo; y para salir'T 
airoso en tan noble émprésa ni un momento dadwg 
que las simpatías y la mas decidida cooperación efe?'' 
parte de todas las personas honradas vendrán-!á fit-' 
cilitar la acción dé vuestro Capitán general, Joa
quín Armero. ' ' 

Falencia 29 de Junio de 1856. 
Lo (fiié pongo en conocimiento de lu* »»,.**.t~*.\ 

habitantes de esta firovinda como una nueva'' 
muesthá de (f i/é ¡á espiacion ka sido tan ten i-, 
ble cómo horrendo el crimen corneti ¡o , y (fue / v i ' 
vanó se agitan los enemigós de la prosperidad 
pública, pues sus tcnebrosós planes al ver la luz 
se estrellarán ante la actitud enérgica de un Go
bierno tan fuerte corno liberal. León Julio 1.0 de 
1 8 5 ( ) . = i í / encargado del Gobierno, Manuel Ar~. 
fióla. 

Núm. 2 / 7 . 

Vor el Excmo. Sr, Ministro de Hacienda se lla 
dirigido al limo. Si: Director general de Fíenlas 
de Bienes Nacionales .en 20 del actual la siguien
te lieal orden. 

»Ilino. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q, D'.'G.) 
de las dudas que se han suscitado acerca de la i r i -
leligencia del párrafo tercero del art. 3." de'la ley 
de presupuestos de 16 de Abr i l ú l t imo , respecto á 

. si procede abono alguno por los plazos que pueden 
anticiparse'al pagar bienes nacionales en los billetes 
del Tesoro sin interés, en que ha de convertirse el 
capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854; Y S. M . , visto el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, que previene el abono máximo de 
5 por 100 al. año á los compradores que anlifcipen 
el pago de uno ó mas plazos: 

'Vist'a la base 7.a del árt. 7.° de la misma'; que 
dispone la capitalización de los yédilos de censos 

tu 



342 
que pasen de 60 rs. al 8 por 10Ü si e) pago se ha
ce al cotítaílo, y al 5 por i 00 si se hiciere en p la
zos: 

Visto igualmente el art. 2.° de la ley de 14 de 
Julio del mismo a ñ o , que señaló el interés de 5 
por 100 anual á los billcles del Tesoro de la emi
sión de los 230 millones acordada por la misma 
ley y su aplicación única al pago de bienes na 
cionales y redención de censos y loros: 

Visto el párrafo tercero del art. 3.° de la ley 
de 16 de Abr i l úlliino mandando admitir por todo 
su valor nominal en pago de los mismos bienes el 
capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854 reintegrado en billetes del Tesoro sin interés: 

Considerando que el abono, del. 5 por fOÓ que ' 
previene el mencionado art. 6.° de la ley de 1." de 
Mayo es la correspondencia del Ínteres que deven
gan!» el dinero ch que se verifican b s pagos: 

Considerando que la diversidad de tipps de ca
pitalización de los censos proviene de la misma 
causa: 

Considoratido que el «bono que asimismo se 
bace á los compradores..que satisfacen sus plazos en 
billetes de la emisión de ¡330 millones ,es igualmen
te en equivalencia del interés del 5 por 100 que 
gozan con arreglo á la ley; y considerando por ú l - . 
timo, que los billetes correspondientes al capital del 
anticipo de 19 de Mayo de 1854 «O gozan interés, 
y por consiguiente tío se hallan con las mismas con-; 
diciones q u é el dinero y que los anteriormente 
mencionados, y que de equipararlos se destruirla 
lo dispuesto en la ley de 16 de Abri l ú l t imo con 
grave pfirjuicio del Estado; 

Oido el parecer de las Direcciones generales del 
Tesorb y de ventas de bienes nacionales y el de la 
Asesoría general de ésle Ministérib; conformándose 
con el diclámen emitido en el asunto por el T r ibu 
nal Supremo Contencioso-adminislrátivo, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido S. M . 
declarar, que según el párra lo tercero del art. 3.° 
de la ley de presupuestos de 16 dé Abr i l ú l t imo, 
los billetes del Tesoro procedentes del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 18S¿ no gozan del abo
no concedido por los arlícúlós 6.° y 7." de la ley 
de' 1.° de Mayo de 1855 á los que anticipen plazos 
en pago de (incas ó en redención de censos. 

De Real orden lo digo á V , I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1856 
— Santa Cruz.=Sr. Director general de ventas de 
bienes nacionales.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin-
cia para su entero- cumplimiento y efectos consi-
guiúntes. León Junio 30 de i&S6.=xP. F.—Teodo
ro llamas. 

N ú m . 978. 

E l Alcalde constitucional de liodiezmo con fe
cha 21 del actúa' me dice, ¡o que s'gue. 

»EI Alcalde pedáneo de Cubillos en este muni

cipio en oficio de 19 del actual me dá parte: Que. 
en el dia 16 del misma y hora de las siete de la 
larde poco mas ó menos, fué reducida á cenizas en 
el espacio de dos horas la casa habitación de Anto
nio Prieto pobre jornalero de aquella vecindad, sin 
que se hubiese podido salvar ninguna de sus ofici
nas, las ropas de su uso, del lecho, muebles ni otra 
cosa, no obstante la gran concurrencia de gentes 
del pueblo, y del inmediato de Casares, evitando de 
este modo la quema de las demás casas inmediatas. 
Y á no ser la intrepidez y arrojo del párroco de 
dicho Cabillas D. Antonio Fernandez Rabanal que 
ayudado de su sobrino Gregorio Fernandez, y por 
medio de tas llamas se introdugeron en la cocina 
salvando de este modo ta vida á una criatura de 
pecho que estaba sola én la cuna dando gritos, y 
casi en estado muy pronto de" ser' víctima "de"tas '̂' 
llamas y humo. No, se sabe el origen; del. incendio 
porque el matrimonio se hallaba en el campo tra
bajando, habiendo concluido de apagar los escom
bros del incendio con la fecha de dicho dia 19. L o 
que noticio á V . S. por si tuviese á bien atender al 
socorro de esta desgracia por los medios mas con
venientes, asi como el que se haga público el mé
rito contraído por dicho párroco dé Culiillas, y su 
sobrino en libertar á dicha criatura.» • • 

Lo ifut; he acordado insentár eri eh Bolktiri ofi
cial para que la conducta del pnrroco' D ¡ Antonio ' 
Fernandez Rabanal y su sobrino I). Gregorio Fér-' 
nandei pueda •'servir de ejemplo en casosile igual 
naturaleza, invitando á los Ayun/arñientos de 
esta pruvinria á ijue contribuyan con los socorros 
que les sug'e- a sus sehtimietit>s hunian¡ta>:ios,'para 
remediar en lo ipte- sea posible la- desgracia ocur
rida 'en Cühillas, (piedando • abierta Ih • su.icricion : 
en la Depositaría de la Exana.••'• Diputación pro
vincial. León 98; de Junio de 1856 .=^ / G J.ss 
Manu'-l Arrióla. 

Núm. 379. 

Siendo del mayor interés la mejor conservación 
y mejora del ganado lanar én esta provincia co
mo uno de sus principales ranios dé riqueza pe
cuaria; deber es de todo ganadero esmerarse en 
elegir Jos medios que mas direclamcnle cont r i 
buyan á su conservación, mejora, y aumento, ayu
dados para tan laudable objeto por los profesores 
veterinarios, no solo como encargados en dictar las 
disposiciones mas acertadas en estos casos, sino tam
bién como primeros interesados en qué asi se veri
fique, probando de este modo la imporlnncia de 
los conocimientos que poseen aplicados á los ani 
males domésticos. 

Celoso el Gobierno de S. M . por los mayores 
adelantos en todos los ramos: de inslruccioii y r i 
queza, y no perdiendo., de vista . el: importante pa^ 
pel que representa la ganadería en España; mais de 
una vez ha dictado acertadas providencias con t\ 
objeto de evitar las frecuentes desgracias: que 1» 
epizootia variolosa ocasiona en el ganndo lanar 



ÍCpnspj^nJo, y probando á los. ganaderos la seguri-
dád dé 'preservar á sus ganados de este azote, con 
la sencilla operación de la inoculación. 

Esté venlájoso procedimiento lia sido practicado 
con buenos resultados en casi todas las provincias _ 
parlictilarmenle en Aragón y otras, en las que 
tranquilos por los buenos e(celos, le ejecutan todos 
los años sin el menor cuidado. 

' Pero como la Real orden de 16 de Mayo últ i
mo 'de te rmir iá , que manifieste: I o si existe algún 
ganado dé' esta provincia atacado de la viruela, en 
qué puntos'y las medidas que se hayan adoptado: 
2.° si en algún tiempo se ha práclicadó la inocu
lación, en qué n ú m e r o , dé. cabezas, pueblos y c u á 
les han sido los resultados oblénidós. 

Para cumplimentar debidamente las anteriores 
disposiciones, y sabiendo' eslra)udicialrrienle que va
rios rebaños de distintos piiélilós padecen al présen
te la referida enfermedad., encargo, á las autorida
des locales, á los Subdelegados y demás profesores 
veterinarios que, cumpliendo con cuanto previene 
el reglamento de sanidad en estos casos, comuni
quen . á este Gobierno sin pérdida de i tiempo cuan
tas noticias y antecedentes crean pueden'esclarecer 
los puntos que en la mencionada Real orden se 
previenen, seguros que de no hacerlo particular
mente en los pueblos en donde exista la epizootia, 
les parará el perjuicio que haya lugar. León 27 de 
.Junio de 1 856.=PáÍricH) dé Azcárate. 

.Ciíi.ci'LAn.=Núm, 280; . 

' E l Sr. Juts de , i .a instancia de, Santiago de 
(iaticiá con /echa SO' .del actual, me comunica lo 
siguténie. . : , . ¡. 

"En causa que instruyo..sobre, robo de cinco 
onzas de oro y un napolepn verificado, á . Doña Ma
nuela Gutiérrez la mañana del ¡á5 de Mayo úl t imo, 
es iniciado reo José Goudioso, cuyas señas persona
les se espresan á continuación, hijo de. Benito y de 
Juana Botana, natural de San Pclayo. de Bascas y 
vecino del Barrio de la Caupana arrabal de esta 
ciudad: acordé la prisión del José Goudipso; y re
sultando de las diligencias que para conseguirla se 
lian practicado, que marchó con su padre el once 
deí corriente con dirección á la villa y corte de 
Madrid con objeto de emplearse en los ferro-carri
les de la línea de Zaragoza, acordé dirigirme á 
V . S. rogándole tenga la dignación de dar las ó r 
denes conducentes para proceder á la captura del 
citado José y conducirlo n mi disposición siendo ha
bido, ó manifestarme en otro caso el resultado.» 

Lo {fue se fiililica en el Boletín oficial de la 
provincia, previniendo á los Alcaldes constituciona
les, dependientes de ' vigilancia pública y destaca
mentos de la Guardici civil, r/ue en el caso de ser 
habido el «apresado José, procedan á su captura y 
éhu.'o á. disposición de dicho Juzgado. León 28 dé 
Junio de 1&56.=El encargarlo del Gobürno, M a 
nuel ArriJa. 

S43 
Serias personales de José Goudioso. 

Edad 14 años escasos, estatura cuatro pies poco 
mas ó menos, grueso de cuerpo, color moreno, pe
lo y ojos negros, nariz algo chala: vestía pantalón 
de tela negro, cubría la cabeza con una gorra vieja 
sin visera, descalzó. 

Núm. 281. 

La Junta calificadora creada por Real orden de 
29 de Mayo últ imo para cumplimiento de la ley 
de 23 del mismo, referente al abono de años de 
servicio á los Milicianos 'Nacionales que., lo fueron 
en 1823: en sesión, de este dia, ha resuelto publi
car en este periódico oficial los nombres de los que 
hasta esta fecha han acudido reclamando la conce
sión de la gracia dispensada por la citada ley, y son 
los siguientes: 

D. Casimiro González Viejo residente en la ac
tualidad en Barrueco Pardo, provincia de Salamanca, 
de edad de 56 años: sirvió en la-Milicia 1N ación al 
de esta capital, y en' 1823,-se incorporó como vo
luntario al Picgimienlo de caballería Santiago 7.° 
ligero, al mando entonces, del después General D. 
Carlos Villapadierna: habiendo sido hecho prisione
ro después de la dispersión sufrida, en la acción de 
Jodar: solicita el abono de años. 

D . Ignacio Suave-/. Alyarez vésidenlé actualmente 
en esta ciudad, de edad de 58 años: sirvió en la Mi-., 
licia Nacional del concejo de Babia de arriba en es
ta provincia: solicita él abono de años. 

D. José Méndez Guadarrama vecino de Ponte
vedra, de 64 años de edad,.sirvió ,en la Milicia Na
cional de Villafranca del Bierzo en esta provincia 
hasta su disolución: solicita el abono de años. 

D. Manuel Diaz Maroto y Quintero vecino de 
Villafranca del Bierzo, de edad de 59 años , sirvió 
en la Milicia Nacional del mismo punto hasta su 
disolución: solicita el abono de años. 

D. Victoriano Enriquez y Alba , vecino de V i 
llafranca del Bierzo, de edad de 65 años, sirvió en 
la Milicia Nacional del mismo punto hasta su diso
lución: solicita el abono de años. 

D. Juan Miñón vecino de esta ciudad, de edad 
de 58 años, sirvió en la Milicia 'Nacional de la mis
ma ciudad hasta su disolución: solicita el abono de 
años. 

León 2 de Julio de I 856.=E1 encargado del 
Gobierno, Manuel Arrióla. 

Núm. 282. 

Hallándose en descubierto la májor parle de 
los Ayuntamientos de esta provincia por la remi
sión á S. E . la Diputación provincial de las listas 
cobralorias de la contribución territorial correspon
diente al 2.° semestre del corriente año que pre
viene el art. 8.° de la Real . instrucción de 16 de 
Abr i l ú l t imo inserta én el Boletín oficial del 21 del 
misma n ú m e r o 4.8, espero del celo de sus presi-

' :1 ;%i 
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ilonies harán qbc se cuíira esíé servicio antes del 
. IS. iJel^ctual , evilándouie asi e) clisguslo de tener 
que' apelar á . medidas coercitivas para conseguirlo 
por. ser. de absoluta necesidad su remisión en las 
oficinas de Hacienda pública -á fin de Henar los<'ti*a-
bajos que" las están recomendadas. I-eon Julio 1.° 
de I856.=P. V.=Teodoro Ramas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

,''.'|' • 4." Dirección, Suministros.==Númi 283. 

1': Precios que la Diputación1 provincial en u n i ó n 
éóri' el Sr. Gomisario de guerra de esta ciudad ha ( i -
jado para el abono de suministros militares que se 
hagan'durante el actual mes de Junio. 

, Ración de pan de 24 onzas castellanas,' 30 mrs. 
Fanega de cebada, 29 rs. 

. . ; Arroba de ipaja, ,3 rs. . . .. 
Arroba de aceite, 57 vs. i 7 mrs. . • , 
Arroba de .Carbón, 3. rs. 

- Ar.robai-de léíía, un. real1 1 7. nirs.;: • ']• 

¿ 9 que se publica para .qiie los pueblos inie-r 
besado8 ..arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones,: y en ci impiini ientó de lo. dispuesto en el 
ar t ículo '4-i* de la Repí orden de 27 de Setiembre 
de,.:lJ848, León, SjB de Junio 'de jl 856.=KI Decano, 
Tomás Rodriguez=Julian García Rivas, Secretario. 

Niirn. 284. . , " " \ 

'Adm'nlstráctott principal de' IIqciéncldftública de la 
prói'incit* dé Léori. 

• ' I l í C C A . t ; D A C I Ó N D E iOONTa I B U C I O N P . S . ' ' 

:Por Pieal orden de 17 de -Junio ult imo comu-
nícüda á esta Administración por el Sr. Gobernador 
de la provincia en 26 del mismoi sé encarga que 
« i los primeros dias del corriente se anuncie para 
su celebración en I.0 (te Agosto próximo la subasta 
ordinaria dé la cobranza de contribuciones que en 
la actualidad corren á cargo de los Ayuntamientos 
y los contratados que terminen en fin del • presente 
año* bájo las reglas' y. condiciones de la instrucción 
de '5 dé;Marzo de- 1855 art ículo 18; de .la misma, 
siendo admisibles en todo su valor nominal para 
•afiañzaiv estos- contratos -las! acciones '.de carreteras, 
ferro-carriles y del canal dé Isabel H j con a r r eg ló 
á lo mandado en Reales órdenes de 23 de Marzo y 
S88 de Setiembre del propio aíio, como también la 
reforma del artículo 20 . hecha por la de 27 de 
Diciembre próximó pasado reducida á qué se inser
ten ínlegras-en la éscrilurá dé fianza las cartas de 

' p a ¿ o áéyoVviéri'dblas bí-iginales á los interesados, i f 
finalmente es la' voluntad dé S. M . qiie el plazo 
para Irt formálización' de'fianzas á que se refiere 

' él a r t í cu lo '16 de la ménciohada instrucción, sé en
tienda respécto de los Rec'audadores que fuesen n o m -
Briitios á conjsecíiéiiciá'. d é la presenté subasta: el 

30'' de Noviembre. Y constaridd c i i el Bóletin de 
9 de Junio próximo pasado n ú m e r o G9, los A y u n 
tamientos, de ía provincia que se hallan sin con 
tratar asi como los tipos marcados para sus fian
zas y la. instrucción citada con las reglas á que 
se han de sujeliii- los licitadpres, escepluando los 
del partido de Pon ferrada, Onzonilla y Cistierna 
por haberse ya verificado su contrato, y añad ién 
dose á Castrillo de los Polvazares. que vence en el 
año actual, y á quien se le señala de tipo por ter-
ritoriaf 4'653 rs. por subsidio -1.70.9 rs. que a una 
suma' importan .6.362 .rs., se anuncia - al público 
para q u é puedan presentarse en el espresado d ía 
l.0"de Agosto y hora de Jas doce de su m a ñ a n a 
en la Secretaría del Gobierno de la provincia i ha
cer las ' posturas que tengan por! conveniente..León 
1.° de Julio dé 1856.==P. V .^Teodoro í iamas. 

VW vW VN< W W V^'v** V 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

F/scalia .de la Junta calificadora del derecho'á la 
Cruz y - Placa de constancia en los Miliciariós'' na-

i . - • • ; Í Í dónales.' i.-.a^ m \ 

. '••.> P R O V I N C I A D E L U G O . - : r-- . ' 

D. José María Radio, vecino de la .ciudad, de 
Lugo, Miliciano nacional que ha sido en las de 
Pontevedra, Corana^ Léon. Valladol id, Toledo y 
L o g r o ñ o , acudió á la Junta de esta. provincia en 
solicitud' d é ' qué se le califique cójn Itlerecho"'.4 .la 
Cruz "y 'Pláca concédida por decretó del Gobierno 
provisional de l a .Nac ión , fecha 27 de Agosto "dé 
i 843, resíáblecidó por S. M . 'én' Real d e c r e t ó l e i i 
de Diciembre de 18'5'4."' E n su consecuencia se abré 
juicio coiiír'adictorio;: á' fiii' de que, cualquiera (¡ae 
tenga que esponer contra la solicitud del D:':JÓS¡B 
María Radio, por n ó ' reunir todas las circunstan
cias que se exigen por jos', cuatro.' pr íniéros a r t í cu 
los del citado decreto, lo verifiquen en ésta Fiscalía 
dentro dé 'los: quince dias; siguientes á la inserción 
de este anuncio en los respectivós Boletines oficia
les. Lugo 11 de Mayo dé i856 .=EI Ayudante F i s 
cal: Juan Martínez de Castro. 

Alcaldía constitucional de Cuadros. 

: E l Alcalde pedáneo del pueblo de Cascantes .me 
dá parte, que en la tarde del 25 de Junio falleció 
de muerte natural un pordiosero, de edad, como 
de, 70. anos que dijo llamarse Pedro Martínez,.-na
tural de Castropol, en la provincia de Asturias, Ib 
que se inserta en . el /Bólelin para conocimiento 
da. su fumilia ó personas interesadas. Cuadros 27 
de Junio; de 1856. =P. .A„D.- S. A., EL. Regidor ¡l ", 
Domingo-.Moreira, ' n.. / v - - ' í : a"y.cí;:^r.. 
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